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Los censos
Hoy he llegado de la Península y he 

leído el artículo de los señores Guasp y 
Sodas contestando a los míos acerca la 
imprescriptibilidad délos censos. Tam
bién he leído con mucho gusto la elo
cuente contestación de mi estimado ami
go don Jerónimo Massanet, que me creo 
en el deber de agradecer, y celebro sea 
de mi misma opinién.

Debo confesar que siempre he tenido 
el defecto de defender con gran calor 
mis ideas, y también que siempre huyo 
de ofender al prójimo. Basta que los se- 
ñeres Guasp y Socías crean que algo de 
lo que he dicho les ha ofendido, para 
que yo les deba asegurar que nunca he 
tenido la intención de ofenderles y me
nos calumniarles, y que doy por retira
das y rectificadas cuantas frases consi
deren, no ya injuriosas, sino simplemen
te molestas.

Tengo para ambos señores, como per
sonas y como jurisconsultos, toda ciase 
de simpatías y de respetos. Por consi
guiente, yo he de apurar todas las pre
cauciones para llevar la discusión con 
extremada cortesía, si es que ellos se 
dignan discutir con un abogado no cole
giado, y que no lo está porque ignora 
que alguna ley le obligue a ello no ejer
ciendo tan honrosa profesión.

Los señores Guasp y Socías han des
viado por completo la cuestión y han 
huido de lo fundamental, y yo he de po
ner las cosas en su terreno. Parece que 
dichos señores afirman que yo les atri
buyo le que no han dicho, y parece nie
gan que sean falsos los fundamentos de 
su Voto particular. Por tanto debo justifi
car mis asertos, y probar la verdad de 
mis afirmaciones.

PRIMERO.—Afirmé en mi artículo 
del 4 de Agosto que los señores Guasp 
Socías decían en su Vote particular que 
las ordenaciones de Pelayo Uniz fueron 
más tarde recopiladas en los estilos de 
Arnaldo de Eril, y negué fuera cierto 
esta que ellos decían.

Para probarlo basta abrir el fo
lleto «Proyecto de Apéndice al Código 
Civil Español redactado por la mayoría 
de la Comisión especial de derecho fo- 
ral de las Islas Baleares y voto particu 
lar formulado sobre dicho proyecto», im
preso en 1916 a expensas de la Diputa
ción. En la página 65 se leen estas pala
bras de dichos señores. «Sus ordinacio- 
nes (las de Pelayo Uniz) fueron más 
tarde comprendidas en los estilos reco
pilados por Arnaldo de Eril...»

En cuanto a la falsedad de lo trans
crito, queda evidenciada con solo cote
jar ambos diferentísimos documentos, y 
considerar que los estilos de Eril fueron 
promulgados en 1344, mientras que la 
Ordenación de Pelayo Uniz b fué en 
1415. Es cronológicamente imposible 
que esta última pudiera ser comprendida 
en aquella compilación, formada ya 69 
años antes de dictarse el precepto su
puestamente comprendido.

SEGUNDO.—Atribuí a los señores 
Guasp y Socías la aserción de que los 
romanos no estimaron la imprescriptibi
lidad, y negué que fuera exacto. Voy a 
probarlo. En las líneas 15, 14, 54 y 35 
de la página y folletos expresados, es
criben dichos señores: «Esa intangible y 
sacrosanta imprescriptibilidad que los 
romanos no estimaron...» «La impres
criptibilidad de los censos que no fran
queó la legislación romana...» Que ello 
no es cierto ya dije que le evidencia el 
párrafo 6.°. ley 7.a tit. 59, libro 7.° del 
Código de Justiniano.

TERCERO.—Denuncié que dichos 
dos señores alegan la existencia de un 
informe dado en 1870 en el que se afir
ma la prescriptibilidad de nuestros cen
sos, y dije entonces y vuelvo a afirmar 
ahora, que el tal documento parece no 
existe, ni ha existido nunca.

Voy a probarlo. En las líneas 26 a 29 
de la página 66 del citado folleto, dicen: 
«Hace más de cincuenta años y a ins
tancia de nuestra Excma. Diputación, 
tres preclaros jurisconsultos mallorquines 
estimaron unánimemente y en documen
to oficial, la prescriptibilidad del capital 
de los censos en Mallorca...»

Nadie ha sabido dar razón del parade
ro de este documento. Es muy raro que 
nos hablen del contenido de ese informe 
s¡n podernos decir donde está, ni quie
nes lo han Visto. ¿Que razón tienen para 
afirmar que existe un documento que na
die ha visto?

CUARTO.—Acusé también que los 
señores Guasp y Socias agregan que 
«luego (después del informe, o sea de 
1865) se han sucedido fallos opuestos, 
dictados por los tribunales de esta Isla, 
Prueba excluyente de la supuesta eos;

en Mallorca 
tumbre, hasta que recientemente... se 
va condensando y orientando nuestra 
jurisprudencia local en el sentido de la 
prescriptibilidad. En las cuatro senten
cias que desde 1900 ha pronunciado la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia, se 
resuelve, por tres de ellas, que ne es 
doctrina admitida en esta Isla la impres
criptibilidad de los censos; en la otra se 
subvierten los términos. Por cálculo de 
probalidad, fácil es conjeturar cuál ha 
de ser el concepto del Tribunal Supre
mo...»

Consta lo transcrito en las páginas 66 
y 67 del folleto expresad».

Yo negué que de 1870 a 1900 se dic
tara un solo fallo opuesto a nuestro fue
ro, como se indica. ¿A qué no me citan 
uno solo, estos señores?

Esto, no tan sólo no lo han concreta
do, sino que en el escrito a que contesto, 
han hecho la preciosa confesión de su 
inexistencia al afirmar que en su voto 
particular solo aprecia'on «que senten
cias locales,entonces cuatro y ahora sie
te ... negaban la costumbre». Como ya 
hemos visto que se dice en este voto 
particular que son posteriores a 1900, 
resulta que los señores Guasp y Socías 
se desmienten a sí mismos.

QUINTO.—Negué también que des
de 1900 a 1916 la Ecxma. Audiencia hu
biera dictado solamente una sentencia 
en el sentid» de la imprescriptibilidad, 
como se afirma en dicho voto particular, 
y dije que «no en una, sino en «tras seis, 
por lo menos, observó nuestras leyes 
forales, en »tra las declaró en vigor..., 
dictó cinco autos declarando firmes por 
desistimiento de los apelantes otras tan
tas sentencias de los tribunales inferio
res fundadas en la Ordenación de Pela
yo Uniz... y por fundamentos ajenos al 
derecho foral revocó «tras seis senten
cias apeladas, en las que se había ob
servado nuestra legislación privativa».

Pueden verse los extractos de tales 
pleitos en las páginas 60 a 69 del lumi
noso folleto publicado por don Miguel 
Singala el año 1921 titulado «Impres
criptibilidad del capital de los censos».

Resulta, pues, n» ser cierto que de 
1900 a 1916 la Audiencia dictara una 
sola sentencia.

SEXTO.—Afirmé también que omitía 

El golpe de Estado militar
Los ebrero» catéíicos

La Confederecíen Sinsicates Obre- 1 
ros Católicos ha dirigido ai señor Prime de 
Rivera la siguiente eemimcaciin.

«Excelentísini» señer: Los que suscri
ben, en nembre del Gamité de la Cenfede- 
racién Nacional de Sindicatos Catélicos de 
Obreros y .del Censeje de Dirección de la 
Federacién Local de Sindicatos Catélicos de 
Madrid, organismes integrados per más de 
descientas Asociacienes de ebreros católi- 
ees en España, tienen el henor de dirigirse 
respetuesamente a vaecencia, para manifes
tarle lo dae sigue:

Que les obreros catélices están en tedo 
mámente al lado de quienes representen el 
arden y la jasticia y desean qae el adveni
miento le la naeva era para naestra qaerida 
patria, qse representa el Directerio coneti- 
teíde por el braxe armada de la nacién, sea 
de prosperidad para esta Esparte, por la qie 
todos estamos ebligados a realizar el máxi
mo de nuestras esfaerxos.

Les ebreres católicos esperames confia
damente q«e ahera se nes tendrá en cuen
ta para etergarnos la representación pro- 
percionai qae tanto tiempe venimos recla- 
mand» laútilmente de loe Federes públicos 
en ios erganismos de carácter secial, como 
el Institato de Refermas Sociales, Institato 
Nacienal d® Previsién, etcétera, etc., etc., 
y en tedos los que haya de tener interven- 
Cién la clase trabajadora.

Asimismo descames que cese para siem
pre el menepolie que socialistas, cemunls 
tas y demás politices ejercen «en perjuicio 
de toda le ciase obrera y se haga respetar 
la libertad del trabaje, castigando cen mane 
dura la ceacción, parta de quien parta.

Aspiramos a qae sa revise escrupalosa- 
mente la legislación secial premalgada hasta 
la fecha, desechande cuante de inútil haya 
en ella, y formaado an Cédigo del trabajo, 
que sea el únice a respetar y cumplir, en 
lugar dal fárrage de disposiciones en mate
ria social existentes, que saelee contrade
cirse y caen, por última, en desuse.

Esperamos que la caestién de las subsis
tencias deje de ser una grave preecupación 
para la clase trabajadera y que se impida 
enérgicamente al acaparamiente y la exper- 
tacién innecesaria, causa» fundamentales del 
alza injustificada de las mismas.

Descames qie la vivienda se haga en con- 
dicienes de higiene y de economía, llegando 
a la tasa de los alguíleres si nteesarie fae-

otras inexactitudes consignadas en su 
voto particular. Me ve» en el caso de te
nerlas que concretar.

Es fals» que Pelayo Uniz fuera per
seguido de orden real por sus abusos de 
autoridad; como lo es que las O/dina* 
dones fueran promulgadas en 1515, pues 
no lo fueron hasta un siglo después; es 
también inexacto que la obra del Nota
rio Molí parezca «ser un traslado de una 
de las hojas escritas en las que se lee 
el supuesto aditamento», y tampoco es 
cierto que en las tres sentencias dicta 
das por la Ecxma. Audiencia se declare 
(los señores Guasp y Socías dicen se 
resuelve) que «no es doctrina admitida 
en esta Isla la imprescriptibilidad de los 
censos», pu»s sólo en la primera se hizo 
una parecida afirmación, per» refiriéndo
se al Suprem»-.

Tantas inexactitudes, que constituyen 
la casi totalidad del Veto particular en 
esta materia, me llevaron a afirmar que 
se falta a la verdad en la relación de los 
hechos, y a hacer pública la falsedad de 
los cimientos en que fundan su alegato 
contra nuestro fuero.

Perdonen la dureza de la palabra que 
empleé, y sustitúyanla por cualquiera 
más suave que no modifique su signifi
cado.

Lo que entontes dije, lo sosteng» 
ahora de nuevo, en la seguridad que no 
podrá nadie desmentirme.

Los señores Guasp y Socías no han 
desmentid» ni una s»la de mis afirma
ciones básicas, de mis carg»s fundamen
tales, de lo que constituye el meollo de 
mis escritos. Pero se han apresurado a 
negar dos aseveraciones mías que les 
han parecido inexactas y que expresé in
cidentalmente.

Es la una el que dije eran seis las sen
tencias favorables a la prescripción, y 
ellos afirman que sen siete. Aunque po
dría defender mi aserto por ser moral
mente nula una de tales sentencias, pues
to que si bien fué apelada se transigió la 
antevíspera del señalado para la vista, o 
sea el día en que la Ecxma. Audiencia 
declaró en otro pleito la imprescriptibili
dad de los censos; no obstaete, como 
por no ratificarse las partes se dictó auto 
declarand» firme la sentencia apelada, 
debo reconocer que oficialmente n» son 
seis sino siete—como los pecados capi

tales—los fallos ilegales que han infrin
gido nuestro fuero.

Mi otra afirmación impugnada es la 
que incidentalmente hice de que com
prendía que «en el foro hayan formula
do diversamente sus alegaciones según 
se tratara de defender a censualistas o 
a censatarios», pero que no podía admi
tir pudieran con su mutismo inducir a 
error a la Comisión de códigos.

Ni cortos ni perezosos, los señores 
Guasp y Socías, que no han negado 
mantuvieran la imprescriptibilidad en el 
Colegio de Abog idos según acredita el 
acta de la sesión general del 5 de Enero 
de 1881, afirman que les impute tcalum
niosamente volubilidades en la defensa 
ante los Tribunales de la doctrina relati
va a la imprescriptibilidad».

Siento la incidencia porque no tiene 
importancia para la cuestión debatida, 
pero ya que ¿sin mengua del compañe
rismo? se me tacha de calumniador 
—¡sólo en estol—deb» justificarme, que 
me duele soportar acusaciones.

Y vayan las pruebas: el señor Socías, 
en un pleito entre donjuán Gallury don 
Lorenzo March, y en otros, ha sosteni
do que las pensiones de los censos pres
criben a les cinco años. Ahora bien, en 
mu pleito entre don Jorge Cañeilas con 
Bernardo Arrom y otros,cuyos autos es
tán archivados en la escribanía de don 
Miguel Sampol del Juzgado de Inca, le
gajo letra C. número 25, el señor So
cías, con fecha de 26 de Febrero de 
1890, o sea con posterioridad al Código 
civil, reclamó diez pensiones de un cen
so frumentario que llamamos tasca.

Y el señor Guisp, que también ha sos
tenido las prescripciones del Código ci
vil en el pleito que fallé esta Audien
cia el 16 de Febrero de 1903, en unos 
autos de pobreza de Bartolomé Socías 
que constan archivados en la escribanía 
de don Pedro J. Serra, legajo letra S. 
núm. 21, con fecha del 1 de Febrer» de 
1897 reclamó VEINTE pensiones de un 
censo, afirmando que <los inmuebles 
afectos a un censo están especialmente 
sujetos al pago de las últimas VEINTE 
Y NUEVE pensiones vencidas y no sa- I 
tisfechas al censualista.»

¿Está esto claro? ¿Soy, • no, calum- ■ 
niador?

Alfredo Llompart 
Palma, 20 de Septiembre.

POR CORREO

ra, para que la clase ;rebajadora paeda vi
vir también dentro del casco de la población 
y ne haya de tener qee hacerle en las afie
ras, lejes, por lo cemín, de los ceñirte de 
trabajo, y que se faverezca la construcción 
de casas baratas dentre de la misma pebla- 
cién, para evitar le que antes se cei- 
signa.

Que se atienda cen preferencia a amino
rar la crisis de trabaje en la edificacién, y 
qae per las Dipataciones, .Municipios y de 
más erganismes del Estado se impulsen las 
obras públicas de que tan necesitados esta
mos, ajustándese en la cencesión de estes 
trabajes a in estricto espíritu de justicia, y 
a fin de que todos les obreres, sin distinciéa 
de matices, piedan ebtener trabajo sin ex
clusivismos.

Qae se proteja nw*stra industria nacioaal 
y se teniente, a fin de no tener en perspec
tiva el problema de los obreros sin trabajo 
y para no ser tribataries del extran
jera.

Y qae el problema de Marraecos se re
suelva con urgencia y séle come convenga al 
hener de Esparta.

Conformes con el programa del Directe- 
rie, abominamos del separatismo y del pre- 
fesionalismo pelítico, y queremos una Espa
rta faerte y vigeresa qae haga resurgir los 
gíeriesos tiempos de les Reyes Católicos y 
donde se hagan firmes los principies funda
méntalas de nuestro idearie sedal: Religién, 
Patria, Familia y .Propiedad, qae estamos 
dispuestos a defender al lado de los que así 
lo hagan, dando a Dios le qae es de Dios y 
al César le qae es del César.

Le qae tenemos el honor de poner en ao- 
necimionto de vuecencia para su cenoci- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios gaarde a V. E. muehos años. ¡¡Viva 
Esparta!!

En Madrid a 16 de septiembre de 1925. 
Joaquín Herraz, presidente; Carlos P. Sem- 
mer, secretario; Andrés Lópea Paz, Antonio 
F. Perdones, Antonio Ureza, Enrique Vina
grero, Sebastián Márquez, Edaardo Menén- 
dez, Pedro Cartén y Esteban Lépez-Le- 
ón».

■1 auevo réfimeu
ue un artícelo de «El Uaiverso»:
«El naevo régimen, si es naevo, y si no 

lo tóese holgaría la madanza, tiene que des
azonar y perturbar cosas y personas que es- k 
taban may tranquilas y bien acomodadas; j 

desacomodados maestrea inquietud y des- 1 
asosiego.

Si lo qae antes e*;aba desordenado y 
desencajado, no sintiera sobre sí la presión 
de lo nueve, para ordenarle y encajarle, no 
se quejaría ni lamentaría: y entonces, ¿có
mo se podría justificar ni explicar lo acon
tecido?

Con la necesaria medida y con la deseada 
prudencia, perfectamente co npatibles con 
la mano dura, debe tenderse el desconten
tamiento e inquietud de las representacio
nes de intereses que no hayan nacido ni 
prosperado a la sombra de la moralidad y de 
la justicia, y que, por consiguiente, no sea 
justo ni moral mantonerlos ni respetarlos. Y 
en tanto qae nosotros observamos que esos 
intereses andan por ahí en traza de lacri
mosos o en hábito de indignados, creeremos 
que el Directorio militar está cumpliendo su 
cometido.

El señor general Primo de Rivera dije 
anteayer, repetidas veces, que al Ejército 
se le ofrecía la opción de ser indisciplinado 
o de ser testigo inerte de un desmandamien
to popular, qae necesariamente hubiera 
ocurrido en los mayores excesos y en las 
más grandes violencias. Las abominaciones 
que vió Hungría con Bellakun y que está 
padeciendo Rusia cen los tiburones que 
dirigen su política, es posible que hubieran 
sido superadas por les extremistas espárte
les, entre les cuales, salvo Lerreux, ne hay 
uno solo en condiciones para imponerse y 
refrenar a una turba presa de todos los pe
cados capitales.

Entre una suerte de dictadura qae puede 
salvar y ana revolución canibalesca, para 
nosotros ne puede haber dada.

Y no la hay.
Ya sabemos qae no faltan profetas qae 

anuncian que tras de esto vendrá lo otro.
Nes parece que se eqaivocsrán.
Mas si no erraran en la agorería, halla- 

ríanse con la sorpresa de que lo otro era 
también esto, de le qae parecen abominar, 
pero empeorado en tercio y quinto.

Porque la dictadura paede ser valladar y 
muro de la revolución; pero la revolución es 
la puerta natarai déla dictadara.

El revolucionario y el dictador que per 
todos les medios quiere asegurar la obra re- 
velucionaria, se engendran en el mismo 
lecho.»

y es muy natural que los perturbados y |

Los doo partidoe en teoría
De «El Siglo Futuro»:
«La «razón» más comúnmente alegada por 

estos tratadistas del Derecho político mo
derno, la razón suprema es da conciliación 
entre la autoridad y la libertad».

Maravilla y adarva que hombres que así 
discurren pasen por grandes maestros del 
Derecho político.

Suponer antagonismo entre la autoridad 
y la libertad, así en abstracto, es un dislate; 
cabalmente en la libertad se funda la ley 
moral, la autoridad de tal manera, que si no 
hay libertad no hay ley moral, ni autoridad 
propiamente dicha. No hay autoridad entre 
los brutos porque carecen de libertad.

Pero aún hay otro dislate mayor; y estí 
en suponer que para sostener la lucha entre 
la autoridad y la libertad y conciliarias, se 
necesita un partido que defienda la autori
dad y otro partid» que defienda la libertad.

Así tendríames en un partido el gobierne 
de la autoridad contra la libertad; y en otro, 
el gobierno de la libertad sin autoridad y 
contra la autoridad.»

Lo que dice Pradera
Leemes el siguiente telegrama:
«San Sebastián. - El ex diputado tradi- 

cionalista don Victor Pradera ha manifes 
tado a los periodistas que ne le ha visitado 
el general Martínez Anido, ni nadie le ha 
hecho indicación alguna.

Se declaró enemigo de que vuelva a con
vocarse ai Parlamento conforme al antiguo 
régimen, debiendo impedirse toda represen
tación de los politices, para que puedan ve
lar per los intereses de la nación, represen
tantes de la propiedsd, de la industria, del 
comercio y del trabajo manual e intelec
tual.»

Una prudente espera
De un artículo del «Duque de G» en «La 

Acción»:
«Ne podemos elvidar qae el Directorio 

de ahera, le misme que el Gobierno de ma
ñana, ha de tropezar con dificultades serias. 
No es le misme una sucesión que una liqui
dación. Cada día ha de irse ensanchando el 
sector de les intereses herides por el tambio 
de costambres y de precedimientes. El con
tratista que encontré facilidades para todo 
y ahora advierte la merma desús beneficios; 
el empleado que no puede atender a sus me
dios de vida sapletorios porque ha de asistir 
a la oficina; el temporero que perdió la paga 
debida a la generosidad de sis pretecteres; 
el cacique acorralado, el comerciante justa
mente perseguid», el concejal sin concejalía, 
ol gobernador sin fajín ni esperanzas de te
nerlo, el exdipatado sin acta, el reccmen- 
dante escarmentado... todo eso que es preci
so cortar para poner en o den la vida públi
ca, irá formando el montón de les obstácu
los.

Si en medio de todo ese ramaje se echa 
lumbre, el incendio estallará amenazador, y 
les políticos del viejo sistema, vigilantes, 
aprovecharán la ocasión para arrimar el as
cua a su sardina.

No hay procedimiento inflamatorio más 
eficaz que el representado por artículos e 
informaciones de la Prensa, y aun de silen
cios acerca de las cuales se da a entender 
que obedecen a una tiranía.

Nosotros declarames noblemente que nes 
importa mucho, por convicción y per egeís- 
mo de españoles, seguros de que si eso fra
casara iríamos al caos, que la actual situa
ción se censelide por virtud de aquellas evo
luciones que nos lleven a las normalidades 
de la vida constitucional.

Pero como esa vida no podrá ser como 
ha sido antes, este período transitorio es 
necesario, y resultaría insosteniblt ¿si lo 
que no se hace con espontaneidad para man
tenerlo no se impusiera por los medios de 
coacción que otros con menos motivos han 
empleado.

Vamos a esperar un poce, le bastante 
para que racionalmente sea encauzada |la 
transformación. Ni los iniciaderes del mo
vimiento han de tardar más de lo debido en 
sa labor preparatoria, ni nosotras debemos 
forzarles a que la terminen precipitada
mente .

¡Hemos aguantado tantas cosas en Espa
ña, qae una prudente espera es cosa qae n» 
habíamos conocido ni tal vez soñado, será 
siempre ana prueba de cordura y patri»- 
tisme!

Y será, sobre todo, la satisfacción de no 
contribuir a que España se precipite en la 
anarquía a la hora en que parece posible la 
salvación.» .

Pronósticos del tiempo
He aquí les que hace Sfeijeen para le que 

resta de la presente segunda quincena de 
Septiembre:

Del 25 al 24, dominará el buen tiempe en 
nuestras regienes, sintiéndose un tante en el 
SO. la influencia de un mínimo que acerca
rá en el O. de Marraecos.

El martes 25, centinuará el buen tiempo 
en la Península, siende algo sensible en el 
Mediterráneo, particularmente en el NE., la 
acción de una depresión que llegará al Gol
fo de Génova, exstendiéndese hasta el mar 
Ibérico y el Estrecho, donde se formará un 
núcleo de faerzas.

El miércoles 26, al descender hacia el S. 
; de Italia la depresión del referid» núcleo de 

faerzas penetrará en Andalucía, ecasienand» 
> algunas lluvias y tormentas en la mitad orien- 
í tal, cen vientes de! l.e al 2.’ cuadrante.
; El jaeves 27, se habrá trasladado a Balea- 
• res el núcleo de fuerzas andaluz, y producirá 
' algunas lluvias y tormedtas desde las regio- । nes del Mediterráneo Central a las del Me

diterráneo, con vientos de diverso rumbo,
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rectivos de su Club y del «Baleares», 
ssiide a visitar las cuevas de Artá.
Inauguraelén dei eampe de la “U. P.

-«Alfons® Xm»-«U. P. M.»

El equipe viene integrado por les jagado- 
res anunciados, y, según referencias, es 
fuertísimo.

fuego.
? El líqaido, al inflamarse, le alcanzó las 
| ropas, en las que rápidamente prendieron

Hay, por 1$ mañana, los jegadores del 
«Martinonc», acompañados de algunos "

Sueltos y noticias 
fxámene

En la Escuela de Náutica.- -El próxima 
día 24, $ las 8 de la mañana tendrán lugar en 
esta Escuela les exámenes de ingrese.

; Biniamar, 20 de Septiembre.

Alaré, 20 Septiembre de ¡925.

Visita. - A Ntra. Sra. 
las Miñonas.

LUNES,

- Preparación rápida a cargo de

Intormos: Fenollar, S, de nueve a doce.

Será más tranquila la situación atmosfé- ( 
rica de la Península el viernes 28, quedan- ¡ 
do bajas presiones en el Mediterráneo que i 
influirán en las regiones vecinas, especial- i 
mente en el SE. *

Del 29 al 50, cambiará el estado meteo
rológico, porque llegará una depresión oceá
nica o las islas británicas que causará llu
vias y algunas fermentas en el NO. y N. de 
la Península, desde donde prepegarán un 
pee» al Centro, con vientos del 3. cua
drante.»

Una reunión en el
Consejo de Fomento

Un telegrama al Dlreeterle militar
Ayer, a las doce, se celebré, en el loca 

del Consejo previncial de Femente, ana reu
nión de faerzas vivas.

Asistieren a la reunión significados ele
mentos de la Cámars de Comercie, Federa
ción patronal de Mallorca, Censeje provin
cial de Fomente, Asociación provincial de 
ganaderos, Gremio de patronos de peses y 
Sindicatos católico-agrarios.

Estes elementos, secundando antigua 
campaña de la Cámara de Comercio contrs 
el arbitrio sobre la exportación que tiene es
tablecido nuestra Dilatación, iniciaron una 
gestión en favor de les intereses de los cen 
tribuyentes.

Ayer se trató del asunto.
En la reunión se deliberé con todo detem- i 

miento acerca del momento aetual, que se ¡ 
estimó favorable para los intereses de los ; 
representados.

Los reanidos acordaron reproducir la cam- ; 
paña que antes llevaban a cabo y qae Isego 
quedé en suspenso por falta de ambiente.

A tal objeto, se convino en celebrar una 
Asamblea magna, qae será convocada para 
en breve.

Se acordó también dirigir al Presidente 
del Directorio militar el sigeiente tele
grama:

«Reunidos en el Consejo de Fomento Pro
vincial de Baleares elementos de la Indos 
tria, Comercio, Navegación, Federación Pa
tronal, Federación Católico Agrsria, Socie
dad de Pescadores, Consejo de Fomente de 
Turismo, Ganaderos y Prensa aceerdan 
adherirse con entusiasmo nueve régimen par 
ested tan heroica, gallarda y desinteresada 
mente iniciado y tienen el honor de manifes
tarle qae se proponen proseguir las trabajes 
iniciados el año anterior para organizar rá 
pidamente las fuerzas a que pertenecen, re
presentan y censegeir en su día !a verdadera 
representación de! país.

Al hacer votos por el completo triunfo del 
nuevo régimen que ha da ser la salvación de 
la Patria, secundamos con virilidad vuestro 
grito de Viva España y Viva el Rey. —El 
Conde de Peraleda».

Noticias militares
Licencia. Se le concede la de dos meses 

para el extranjera, al comandante de Caba
llería don Luis Moragnes Manzano.

Supernumerario sin sueldo.—A esta situa
ción pasa el Capitán de Ingenieros de! Gru
po de Mallorca don Jssé Jaliá.

Pensiones, - Se concede ia de 400 pesetas 
anuales a doña Carmen Noza! Cslafell, huér
fana del 2 ° Teniente don Julián Nszai Al
fonso.

Destines.-A la Academia de Artillería 
se destina al Capitán de Artillería den José 
Pontijas Fernández, de la Comandancia de 
Mallorca, y en comisión a dicho Centro de 
enseñanza.

Junta local de
reformas sociales

Se ha reunido, en el Consistorio, bajo la 
presidencia accidental de don Gabriel Oii- 
ver Mulet, y con asistencia de los señores 
don Francisco Salieras Oliver, don Miguel 
Trías Nadal, don Simón y don Gml ermo Fu 
llana Font, don Gregorio Riera Ginard, don 
Bartolomé Morey Mantesa, don Guillermo 
Vidal Sastre, don Nadal Antem ja; n, don 
Juan Estarellas Bosch, don Luis Boñigas 
Tuschanor, del Inspector Provincial del Tra
bajo don Miguel Sancho Sancho v del D*le- 
gad@ de Estadística del I. de R. S. don José 
de Eguía Arguimbsu, la Junta local de refor
mas sociales de este Municipio. ,

Se aprobó el acta de la sesión aiterídr, 
después de hacer constar en ella, a prepaes 
ta del señor Antem, la omisión de qee se 
diera cuenta a la Junta provincial de R. S. 
de la denuncia que formuló el vocal señor 
Boñigas referente a varios dependientes de 
comercio de esta población que Van los do 
mingos a algunos pueblos de ia isla a infrin
gir la ley del descanso dominical.

A propuesta de la Comisió ¡ Inspectora, 
se acordé apercibir de oficio a varios due
ños de tiendas de comestibles por infringir 
la ley del descanso dominical; y también 
apercibir al dueño de una barbería por faltar
• la ley de 4 Julio 1918

Se dió cuenta de una comunicación del 
gremio de limpia botas, pidiende el campli- 

- miento dei descanso semanal para lo» indivi
duos que componen aqaél. Come, según no
ticias de algunos vocales de la Junta, lo que 
se interesa por dicho gremio es que se cum 
pia la ley del descanso dominical y no se es 
pecifica claramente en la denuncia, se acor
dó dirigirse al expresado gremio, en selici- 
tnd de que concrete y amplíe la anterior de
nuncia.

La Junta se dió por enterada de una comu
nicación del limo, señor Presidente de la 
Excma. Audiencia Territorial, dand» cuenta 
de haber dirigid» erden a los señerea Jueces 
de primera instancia en dichos Juzgados por 
infracciones a las leyes sociales. También 
se dió per enterada de la comunicación del 
señor Juez de primera instancia del Distrito 
de la Catedral participando haber satisfecho 
la multa que le fué impeesta el patrón» pa
nadero den Tomás Cañellas Alorda.

El señor inspector del trabajo manifestó 
haberle comunicado el señor Juez cerres- 
pendiente que don Nicolás Canet había sa
tisfecho las multas que le fueron impuestas 
por infringir el Real decreto que. prohíbe el 
trabajo nocturno en las panaderías. La Junta 
se dió también por enterada, acordándose, a 
propuesta del señor Fullana (S ), remitir no 
ta detallada a los señeros Jueces de primera 
Instancia, de las denuncias que obran en di
chos Juzgados, interesándoles manifiesten 
ea estado de tramitación.

Se dió cuenta del acta de obstrucción le
vantada por el señor Trías en la panadería 
sita en la calle de los Olmos, número 56, 
acordándose cursarla en la forma legal de
bida.

El señor Trías manifestó que, en vista de 
tener ya tres actas de obstrucción levanta
das el patrono de la referida panadería de la 
calle de los Olmos, y seguir, no obstante, 
continuamente, infringiendo los preceptos 
del Real decrete de 3 de Abril de 1819, pro
ponía qae, de cenformidad son las disposi
ciones legales, se solicitara del I. de R. S. 
la orden de claasura temporal del citado es
tablecimiento.

El señor Estarellas dijo 'que, a se enten
der, debía suspenderle lo prepuesto por el 
señor Trías hasta que la Junta tenga noticia 
del estado de tramitación de las actas de 
obstrucción e infracción que fueron levan
tadas en las peluquerías de las Sociedades 
«Círculo Mallorquín» y «La Veda».

El seior Fullana (S.) dice qae, por se 
parte, ee tenía inconveniente en que se sus
pendiera hasta la próxima reunión la reso
lución de le propuesta del señor Trías.

Después de intervenir en di«ho asunte los 
señares Morey y Fullana (G.) el señor Trías 
suspendió su prepuesta hasta la próxima rea- ■ 
hión que celebre la Junta.

El señor Vidal interesé del señor Inspec
tor provincial de! Trabaje manifestara si los 
tranviarios debían o no cumplir con el pre
cepto del descamo semanal.

El señor Inspector manifestó qae, desde 
luego, consideraba q«o estaban comprendí 
des, pero, como, además, tenían qae suje
tarse a etrss disposiciones, a les qte no se 
sujetan, tenía elevada consulta,sobre el par
ticular, a ¡a Superioridad. En conseeaencia, 
se suspendió el tomar acuerdo sobro el ceso 
hasta cuando el señor Inspector haya "reci
bido contestación a las referidas consultas.

Se dió cuenta de una R. O. del Ministerio 
del Trabajo estableciendo el «ierre continua 
de doce heras diarias a las tabernas y ex
pendedurías de bebidas alcohólicas, acer- 
dándese interesar del gremio de referencia 
manifieste les establecimientos comprendi
dos en dicha clasificación.

A propuesta del señsr Antem se acordé 
oficiar al Excmo. señer Gobernador civil in
teresándole dé órdenes conducentes a que 
observen les vendedores ambulantes el exac
to cumplimiento a lo dispuesta en el articu
le 12 de la ley de 4 Julio 1918. Interesó el 
señor Antem que por la Alcaidía se dieran 
órdenes a la G. U. para que hicieran reepe- 
tar, ai ser requeridos para elle, a l«s índivi- 
duei de la Junta hallándose en funciones del 
servicio.

El sefisr presidente «freció traalrdar el 
ruego al Sr. Alealde.

El señor Fullana (S ) suplicó se regara al 
señor Alcalde su presencia a las sesiones 
que celebre la Junta.

Así ©freció hacerlo el Sr. Presidente.
. A propuesta del señor Trias.se acordé 
i que en lo sucesivo ios permisos qae 

se concedan para la suspensión temporal del 
eumpl¡miente al pacto formulado entre pa
trones y obreros de! ramo de panadería para

■ el Cumplimiento del R. D. de 5. de Abril de 
1919, se ajusten estrictamente a lo dispues
to en el art 5 dei Reglamento para la apli- 

. cación del citado Real decreto.
; Y se levanté la sesión.

De Biniamar
í Prometen ser muy lucidos los festejes 

que este aña se celebrarán en Biniam. ' sn 
; honor de su Patrona Santa Tecla.
i He aquí el programa:
i Sábado 22.—Gran repique de campanas 
' a las 14 y adorne de las principales calles 

de la población y Plaza de la Gloria.
; Al anochecer, grande itumiaacién a la 
' veneciana y solemnísimas Completas; acto 

seguido, la típica revetla al són de la gaita 
y tamboril.

. Suelta de glebos grotescos y cohetes.
Domingo 25. Oficios en honor de Santa 

Tecla, en les qye oficiará el Rdo. señor 
don A. Gaimés, Rector de Selva, predican

: do el M. I. señor don Jaime Espeses, cané- 
, nige. Se cantará por un nutrid» coro de la 
' población los Kyries y Gloria de Diereix, el 
¡ Credo, Sanctus y Agnus de Bellver.
' Grandes carreras en el «Cos» para niños 
í hombres y c?b silerías.
i Al anochecer, animado baile al estilo dei 
i país en la Plaz?, de la Gieria.
: Lunes 24 —L<>« mismos festejes que «1 
; día anterior. Esos actos estarán ameniza- 
‘ dos par la renombrada música de Lioseta.
i G.

‘ De Instrucción pública
Concurso de traslade.— Han sido nom

brados maestros del primer escalafón en vir
tud del concurso citado:

Don Gabriel Comas Ribas, de Palma, para 
Barcelona —Don José Mssset Tertelle, de 
Marratxí, para Andrsitx.—Don Jerónim» Ru- 
llán Torres, de Indiotería, para Malinar.— 
Don Teodosio Subhats Espany, de Montma- 
sé, para Selva.—Don Juan Lladó Fuster, de 
Auberdá, para Ibiza.—Den Antonl» Badía 
Miré, de María de le Salud, para Santa Ea 
geni?. D»k FratiCisce Reessllá Sil, de Der 
mas, para Sanseüas,—Doña Francisca Sa
lem Alemany, de S‘Arracó, para Indietería.
— Deña María de la E. Torrembó, de Torre- 
grossa, para Valldemosa. Defia Margarita 
Ginart Sureda, de Orient, para Artá.-Do- 
fia Antonia Msrlá Tray®ía,;de Vaildemosa, 
para Campanet.—Deña Mercedes Beronat 
Gavaldá, de Uña, para Alayor.—Doña María 
C. Subirats Feña, de San Bernabé, para 
Cindadela.

En honor de San
Francisco de Asís

Hem»s recibida el siguiente programa de 
¡os ‘selemnes cuites que Ja Rda. Comuni
dad de PP. Capuchinos y la ▼. O. T. de 
Penitencia dedican a su seráfico patriarca 
S. Francisco de Asís:

«Martes 25 Septiembre. -Por la mañana: 
a las seis y media se rezará la novena du
rante. la Misa.

Per la tarde: a las seis y media, previo 
rezo del Santo Rosari», se dará .principio a 

j la Solemne Nevena con exposición de Su 
Divina Magestad, canto de los Padrenaes- 

tro y sermén que predicará tedes los días 
un Rdo. P. Capechines.

Después de la reserva y durante el cante 
dei himne, se dará a la adaracién de los 
fieles, la reliquia del Santo.

Las demás días ae centinuará cen los mis
mos cultos y a las mismas heras.

Miérceles 3 de Octabre.— Cerne los 
días anteriores añadiéndese Solemnes Com- 
pletaa despaée del Santo Rosarlo y la Ex- 
posicién de S. D. M. como preparación a 
la fiesta del Seráfico Padre.

Día 4 de Octubre.—Festividad del Sanie 
Patriarca.

Por la manaaa, a las siete y media, Misa 
de Comunión general cen plática preparato
ria, per el M. R P. Tomás Tajadera, Co
mendador de la Merced. La Capilla Seráfi
ca cantará, durante la Misa, escogidas cem- 
posicioncs apropiadas al acto.

A las dies, despaée del cante de Tercia, 
misa solemne que celebrará el Rdo. P. Su
perior. Ensalzará las gloras de San Francis
co el Rdo. P. Fr. Enrique Pendil O. P.

Por la tarde, a las seis y media, después 
del rezo del Santo Rosario, Exposición de 
S. D. M., Trisagio Seráfice y sermón por el 
mismo orador de la nevera, ^espaés del 
sermón tendrá lagar la Cenmemoracién del 
Trán^’t® del Seráfico Padre. Se dará fin a 
estos cultos cen la Bendición Pspal y adera- 
eién de b Reliqaia del Gran Patrisrca.

Día 5 de Octubre.—Cenmomoracién de 
los difuntos de le Orden.-Alai oeho, se 
«elebrará una Misa solemne, en safragio de 
los Religiosos, Hermanes Terciarios y bien- 
echores difuntos.

Natas: 1.a Tedes los fieles que habiendo 
confesado y comulgado y visiten esta Igle
sia, el día de 3. Francisco podrán ganar in
dulgencia. - 2.a Se reciben con agrade»! 
miento las limosnas, qae se nos quieran ofre
cer para safragar les gastes de estas fies
tas.»

Vida deportiva
De foot-ball.—Llegada del equipe <Martí- 

nene»
Esta mañana, procedentes de Barcelona, 

hvn negado ios jugadores que compenen el 
«quipe «Martinene», que has de jugar contra : 
el primer «team» del ,«Baleares» mañasa y ? 
pasad». j

Mañana, domingo, a las cuatro y media, 
inasgsrará la sección especial de ;futbs¡ de 
la <U. P. M.», si naevo campo de deportes.

Jugarán el encuentre de inauguración el 
equipo de la «R. S. Alfonso XIII» costra e¡ 
primero de la <®. ?. M.» este último refor
zad» cen les jugadores de primera categoría 
Rsích y Peidré, que han llegado hoy de Bar
celona.

L® «U. P. M.» nos suplica anancieaies 
que, para estos encuentres, tendrán entrada 
gratuita en el campo los socios de la Casa, 
pertenezcan o no a la secsién especial de 
fatboi.

Mujer que sufre
graves quemaduras

Anoche, en la calle de Pont y Vich, nu
mere 7, entresuelo, una majen, llamada 
Magdalena Ferrer Palmer, apodada «María 
ia Menja», recibió graves quemaduras, al 
inflamársele un líqaido qae preparaba al 

las llamas, saliendo entonces la infeliz mu
jer a la «alie, en demanda de aaxilio, que le 
faé prestad® por algunos vecinos.

Apagado el fuege, fué conducida nueva
mente a su domicilie, d^nde fué asistida por 
el médico señor Oliver y Frontera y el ciru
jano señor Santamaría, quienes le aprecia
ron graves quemadoras en todo el cuerpo.

Fueren también carados de algunas que
maduras, prodacides al auxiliarla, los veci
nos Gabriel Mas C©H y su hija Gabriel y 
Antonio Albertí.

Al legar del saces» acudieron el jefe de 
la geardia nocturna, aeñor Cabí, y el pre
ferente Davia.

Las qaemadvras se las produjo dicha mu
jer al prepararse un ungüento, pues ss dedi
caba, según noticias, a las prácticas de cu
randerismo.

Notas de sociedad
El Secretario del Gobierno 
civil, trasladado

Ha sido trasladado a Albacete, a petición 
propia, el Secretarie del Gobierno civil de 
Baleares, den Eduardo Lastres.

rrás, el escritor den Lais Fernández Arda- 
vín, el periodista madrileño don Tomás Bt- 
rrá» y don Emilio Mañoz.

También embarcaron el presidente de la 
Compañía de Ferrocarriles de Mallorca, don 
Juan Marqués, y el propiotario y abogado 
don Francisco Socías Ciar, quienea van a 
temar ¡es a^ua» de La Fuda.

IgíElmente eaibarcé el orador sagrado 
Rdo. s«ñ*r don Jaime Sastre.

También embarcó ¡a distinguida planista 
señorita Pura Lago.

—Esta mañana han llegado de Barcelona,» 
berdo del vapor «Rey Jaime I», el Secreta- 
ro general de «La Transmediterránea» den 
Ernesto Anastasio, D. Antonio Gual,D. Jcsn 
Gsrau y señora, don Jáan Mayo!, don Fran
cisco Lhotelleríe, don Nicolás Serra, don 
Joan Planas y don Pablo Vslls. "

También han llegado la Compañía Díaz- 
Artigas y el equipo de fútbol «El Marti- 
nech».

D. Santiago Ruelfi»!
Anoche salió para Barcelena, después de 

haber permanecido varios días entre noso- 
tres cen motive del homenaje de que fué eb* 
jete, el notable pintor y escrltet den Santia- 
geRusiñel, acempafiad© de su señora es
posa.

Mediterráneo Hotel
Resí. u cmt de prime- orden

Miércoles, Viernes y Domingos
CONCIERTOS DE 7 A 11 TN LA TERRASA

D. José Ramis de Ayreflor
ABetADO

Entro los muchos amigos que pasaron al 
muelle a despedirle figaraba el Alcalde ac
cidental de Palma don Pedro Buades.

Un bando
Esta mañana,fha sid» publicad» y fijado en 

las oaqainae de i»» puntos más céntricos de 
nuestra ciudad el siguiente bando:

«Den Ventera.Fentán y Pérez de Santa
maría, Teniente general, Capitán general de 
as iaiae Baleares, en uso de las facultades 
Ique me concede h ley de Orden pública, 
orden» y mando:

Serán juzgado» por la jurisdicción de 
Gaerra en juicie sumarísime:

Articule !.• Las delites de robo con 
armasen cualquier lugar o circunstancies.

2.e Las atentados contra las auteridades 
cualquiera que®sea el medio empleado, sus 
consecuencias y lea móviles a que obedezcan 
les culpables.

3,° Las agresiones a mano armada centra 
los particulares si se realizan con motivo de 
cuestienes sociales • peliticas.

Artícelo 2.e Quedan también sujetos a 
la jurisdicción de guerra todes los delitos 
comprendidos en el número 5 del artículo 9 
del Códige de Justicia ^Militar qae dice: 
«Les de |rebeltón y ^sedieión, robo en cua
drilla, secuestro de personas, incendio en 
despoblad», levantamiento de cerriles, inter
cepción en lee vías de cememicaclén, ataque 
a mano armada s ios tren-as, destrucción o 
deterioro de les efecí®» destinados s la ex- 
pletaciény comunicaciones.»

Palma 21 de Septiembre 1925. — Ventura 
Fontdn.

De Alaró
El domingo último, per el Presidente de 

la Seciedad maaro-weylerista conservadora, 
se expidió al general Excmo. señor Primo 
de Rivera el sigeiente telegrama:

«General Primo de Rivera.
Madrid

Inmenso regocijo experimentan ceraxcnes 
dealigados políticos funestos. Trasmitióles 
V. E. cordial salude y sumisos alentamos 
prosiga obro morolizadora y económica para 
11 salvación de España.

Seciedad masro-weylerista-conservadoro.»
Dicha entidad ei 18 recibióla siguiente 

contestación telegráfica:
«Madrid 18 de Septiembre de 1925.
Presidente Directerie Militar a Presiden

te Sociedad maáro weylerisia conservadora.
Agradezco vivamente sa saludo regándole 

lo haga saber así esa Sociedad.»
El Ayantamiente ce esía villa en sesión 

del día de ayer y a propuesta de la minoría 
mauro-weyierists conservadera, acerdé cur
sar al Presidente del Directorio Militar 
Excmo. señor Primo de Rivera el siguiente 
telegrama.»

Ayuntamiento mi presidencii celebra lau
dable propósito peder regenergdui persuadi
do sabrá digno Difectorie satisfacer anhelos 
nacionales congratulándose transmitirle sin
cera felicitación.

El Alcalde, Sebastián Homar.k

Teatrales
Líriea

Esta noche debutará en el Teatro Lírico 
la Compañía de alta cernedla Díaz-Artigas, 
representando «Les mufieces».

Después de las funciones, habrá todas las 
noches un servicio especia! de tranvías para 
Porto-Pí, Son Roca, Pont d Inca y Molinar.

En la Casa de ia Villa
Devoluslón de visita

El General Gobernador civil ha dirigido 
una comanicación al Alcalde accidental, 
anunciándole que devolverá ,1a visita oficial 
que ¡o hizo el Ayantamlento en ia primera 
sesión qae celebre éate.

El alumbrad» de Co f í
La Comisión de Alambrado está «capada 

en la formación del oportuno proyecto para 
el alumbrado de la plaza de Cort.

El alumbrado será.muy profuso (anss once 
farolas, con un total de 8.000 a 9.000 ba
jías).

Seis de esas farolas, sobre d»s colamnas, 
se situarán en la acera de la,Casa Consisto
rial y las demás al rededor de la plaza.

Boletín religioso
MAÑANA

Santos. San Lino y Fausto y Santa 
Tecla, vr,

Otras Cuarenta Heras. —Continúan en 
ia Merced en honra ds Ntra.'Sra. d» la Mer
ced. A las cuatro, solemnes vísperas canta
das por la Rda. Comunidad; a las eeis y 

media Trisagio y reserva, a las .once mai
tines y a continuación Oficio solemne en 
conmemoración del Descenso de *Ntra. San
tísima Madre a Barcelona.

Otras funciones
En el oratorio de la Consolación de HH. 

Agustinas, la Cofradía del .Nifi® .Jesás do 
Praga: Por ia mañana a las siete y media, 
Comunión goneral, «on ejercicio y plátiea 
per el P. Director.

En la Misa mayor de la Catedral Basílica,

predicará el R. Sr. don Antonio Peí, abt 
crlto a la misma.

En San Miguel, por la tarde Reaario y con 
tinuación de la Navega a sa titilar San Mi
guel Arcángel, con solemnidad "y cántl 

i coa.
En San Francisco, a la» ocho, Comaniéi 

general para los Terciarios. Por la tarde,, 
las seis y tres cuartos Reunión mensual coi 
exposición del Santísimo y plática.

En el Sacón», a las siete y media, Comu 
nién generó par¿r los Cofrades y Cinturadei 
de Ntra. Sra. de la Consolación. Por la tar 
de, a las siete, Exposición,'estación, Ceroni 
lia de la Vil gen, plática por el Rdo. P. M 

; Monjas, reaerva y procesión qae terminad 
con la Salve cantada.

En’el Oratorio.del Cementerio, continea 
•ión de ia Novena de las Almas del Parga 
torio. P»r la tarde a las cuatro y media, se 
rezará el Santo Rosario, ¿espuee sermón,per 
el Rdo. Sr. don Antonio Lliteras, Pbro.) 
terminad» «e rezará ana parte de Réquiem 
en asfragio de ¡as Santas Almas del Parge- 
torio.

En San Jerónimo, fiesta solemne en honor 
le joven mártir S. Rodopeno, cuyas reli
quias se censeroen en dicha iglesia. A lai 
diez Tercia cantada y Misa mayor con aer- 
món per el Rd«. Sr. don Matías Flexae, 
Catedrático del Seminan®. Por ¡a tarde, a 
las seis y media, Rosario, continuación déla 
Novena de San Jerónimo, con sermón y re
serva de 5. D. M.

<Si 
de 
bar 
ta c

1 
gad 
lea

Santos.—Ntra. Sra. de la Mercedes y 
Sanies Gerardo, pb. y Dalmacla.

Cuarenta Heras.—Concluyen en la Mer
ced en henor de Ntra. Sra. de las Mercedes, ¡ 
fiesta principal de Ntra. Srna. Madre. A las : 
siete y media, misa de Gomanión General ' 
paro les cofrades y demás fieles, qae dará 
el M. Rdo. P. Superier de la Misión; a las i 
diez, tercia cantada, y a continuación Oficio । 
solemne per el Sr. Cura Ecónomo de San 
Miguel, en el que se cantará la misa de 
«H»c est Corpus Meim» del Mtro. Pcreti, ¡ 
con sermón panegírico por el mismo orador 
do ia Noven»,don Vicíate Marco Ga l» doc
tor en Sagrada Teología y Licenciado enFi- - 
losofía y Letras.

Al final de cada misa, se dará la Absolu
ción General.'

Por la tarde, alas seis y medís, Trisagio 
y sermón, procesión per la plaza de la Mer
ced, Te Deam y reserva.

Nota.—Desde el medie día del 25, hasti 
¡ las 12 de la neche d®l dia 24 puede ganarte 
I el Jubileo «toties cotíes», visitando el lera
; pío el templo de la Zderced, rogando por li 
i intención dei Sumo Pontífice.
'i Visita.—A Nuestra Sra. de las Meráj
; des, en la Merced. r '

1 
br» 
¿os

( 
deí

(

bucién que se detalla en el tablón de anun 
cios.

En el Instituto,—Exámenes qae se Verja 
carán en el Instituto:

Día 24, a isa naeve, de Fieiología e Higie
ne; a ’as diez, de Historia de España, y a las 
doce, de Lengua Latine (2.® carso).

Días 25, a las once, de Histeria Natu
ral.

Día 26, a las nueve, de Física.
Día 27, a las once, de Química.
Día 28, a las diez, de Agricaltura.
Día 29, de Caligrafía y Dibeje (1.® y 2.* 

carsos).
En el Oratorio de la olínlea del 
Dr. jHaneda (Son Españolet)

Mañana, demingo, se celebrará fiesta a 
Nuestra Señara de los Dolores, titilar del 
Oratorio.

Por la mañana, misa de comunión general 
con plática y cánticos.

Por la tarde, a las cuatro y media,'bendi
ción de ana campana para el oratorio.

Deapués solemne entronización del Sagra
do Corazón de Jesús en una de las depen* 
dencia» de la clínica.

Llegada de una sociedad coral
A bordo del vapor correo de Barcelona ha 

llegado huy a Palma ia sociedad coral <Li 
Popelar», de San Celoni.

Dicha sociedad permanecerá anos días en 
esta ciudad.

En !a fachada dei Ayuntamiento ha sido 
colocado el estandarte de la miama.

Parronato Obrere
Mañana, en Monteaión, en la misa .de la» 

siete y media, tendrán la Comunión general 
reglamentaria todas las secciones del Patro
nato Obrera.

PriviiiDnes para ii fleta Mtánics
El Almirantazgo Británico pide ofertas de 

suministración de PROVISIONES en lo$ 
puertos de Palma y Pollensa durante el afi» 
1924. . I 

Fórmalas y detalles al Viceconsulado Brí* 
tánico.

Angeles, 50.-Palma.
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Desde Madrid
La campana

de Marruecos
M.drid, 22(1'40)

El MKepaflaM en mala alfuaclén.—La Caea 
«acareada del salvamente retira Ies 

remedadores
^Melilla.-Le» remeicadores «Vaikiria» y 
cSalvatere», qae trabajaban en los trabajes 
de salvamento del acorazado «Espafia», se 
han retirado del lugar del accidente, en vis
ta de la inutilidad da sus Mfaerfss.

También se insiste en que la Casa encar
gada del salvamento, es vista de la mala si- 
lasción en q*e se encuentra el acorazada, 
ha desistido de proseguir les trabajes enca
minadas a ponerlo a flete.

Barcelona, 22 (5‘30)
El parte oficial.—Las baterías de Tayudalt 

y Bwhafera cañonean al enemigo
El parte oficial de Marruecos, facilitada 

s los periodistas, dice le siguiente:
«Participa el Alte Cemisario interine que, 

durante el di® de ayer, ¡as baterías de Taya, 
dait y Bahafara cañenearen fuertemente a 
enemigo.»

Asuntos de Baleares
Madrid, 22(1'90)

Nuevo Cerenel de la Comandaneia de 
Artillería

S. M. el Rey ha firmado les nembramien- 
(os de .cerenal da Artillería den Ántenio 
Pon», para Jefe de la Cemandencia de ¿Ma
llorca, y al de don Antonio Temer, (aetaal 
jefe) para el mando de la de Barcelona.

Lotería Nacional
Madrid, 22(¡‘OC^

Sorteo de ayer
Kn el aerteo de la Lotería Nacional ceder 

brado ayer en Madrid resultaron premie
dos los sigaientes números:

Con el primer premie, ei n*me9 910, 
dwpachado en Madrid y Santander

Co r  el segundo premie, ei litómere 14.S76, 
despachado en Sevilla y Madrid.

Con el tercer premio, d námare 14.272, 
despachado en La Corana y Madrid.

Con el caarto premie, ñámete 11.576, 
despajado en La Frontera y Madrid.

Además, salierai pranMoa aya qaintoa 
premies lea números:

20.740, 8.7 91, 16.605, 12.65$, 29.291, 
2.448, 8.675, 28.212, 23.652, 26 528, 5.254 
y 18.047.

El movimiento militar
Madrid, 32 (TOt)

Coetra i®» acaparadere® y lee eaaeres
Les periódiceó siguen su campaña exci

tando al Directorio a que persigan á los 
acaparadores de subsistencias y a los tese- 
ros que han puesto imposible la vida.
Alba está en Bruselas.—Su esposa, enfer

me.— Una confusión
Se ha confirmad® la estancia del exminis- 

tr@ de Estad* señor Alba en Bruselas.
AHÍ ha conferenciado con algunos po

litices.
Párete que su señera espesa se halla en

ferma. .
La noticia de sa ¡legada a Florencia, fué 

ana confssién debida a haber llegado a 
aquella ciudad italiana el Duque de Aiba.
Signen lea disyo&icioKeo en ía «Gaeeta»

La «Gaceta», en su número de ayer, pu
blica las sigeientea disposiciones:

Jubilando a les jefes de Correos señoreo 
Fajarnés y Capdevila y al inspector de minas 
señor Sevirón.

Encargando de la Direccién de Registro» 
a don Sebastián Carrasco.

Idem de la de Prisiones el señor Marqués 
de Bendalce.

Ordenando la formación de un nuevo plan 
de reparación de carreteras.

Declarando caducados los permisos, li
cencias y agregaciones de les funcionarles 
públicos.

La Dirección general de Registros dispo
ne que se posesionen de ses cargos, en nn 
piazo de cinco días, los Registradores ex
Cedentes que eran diputados.

Se suspende la subasta anancieda para 
«dqairir 265.000 soportes telegráficos, y se 
anuncia otra más reducida.

Salida Alzpure
Ayer, en el expreso de Andalucía, sallé 

pera Merrteccs el nuevo Alto Comisario, 
general Aizpuru.

Le despidió, en la estación, el general 
Primo de Rivera, el cual le abrazé, deseán
dole nuches éxitos en el desempeño de su 
cargo.
Juicio onnaarfoim® contra tes atracadorca

de Tarreea.—¿Penas de muerte?
Desde la estación, el Presidente del Di- 

recterio marchó a Palacio donde despaché, 
como de costumbre, con el Rey.

A la salida del reglo alcázar, hablé, bre
vemente, con los periodistas.

Nos dijo que en Tarrasa se está instru-

La Bolsa
Madrid, 22 (rN)

CoflMtíén de ayer
lutaríer «entado. . rr25
Interior fin de mee. . 00*06
Amortiaesble 5 por 100. . 95‘25
Amertizable 4 per 100. . 89'00
Bañe* de España, . «0*60
Compañía Tabas-ateT®. . 245'00
Francos, , 45-65
Libras. . 56'54
Exterior. . 86*25
Marcos. , 0*00
Liras. . 00'60
Dólares. . 7*40
Morenas. . 00'06
Frauaes sute®», . 000*00

Los marcos
Nota «urios?, en las cotizaciones de mo 

neda extranjera, la dió ayer el marco, qae 
ae cotizé a razón de un millón de mareos a 
diez céntimos. . 

el procesamiento 
de Cavalcanti

i Madrid, 22 (5'íO)
Sara, defensor

Í El general señor Marqués dt Cavalcanti । ha designado al general Saro para que actúe 
I de defensor suyo en la causa que se le ins 
$ truyo por el Supremo de Guerra y Marina.

' Accidente automovilista
Madrid, 25 (T40)

Muere el cirujano señor Pagés
? Burgos,—Al regresar de San Sebastián,

el automóvil en q»e iba el cirujano militar 
señor Pagos, con «a esposa y cinco hijos, 
chocó contra an áfbol.

El señor Pagás salió despedido del co 
che, qaedand© gravemente herido en la ca
rretera.

El chófer también resulte con graves he
ridas. Los demás ocupantes del automóvil, 
sufrieron contusiones.

Todos los heridos fueron coadocidos a 
Sorgos, donde al llegar faliecié el señor Pa- 
gés.

A su hija Conchita, hube qae ampliarle 
la mano izquierda.

La muerte de! eminente cirejano ha sido 
may sentida en esta ciidad.

| yendo juicio sumarísimo contra los tres atra- 
r cadores de la Caja de Ahorros de allá que 
i feeren detenidos.
í Indicó que ignoraba si habría penas de 
? muerte, pero hizo notar que los procesados 
: mataron a an somatenieta movilizado.

Se suspende el Jurado en toda España
El Rey ha firmado un decreto por ¿el cual 

queda suspendido, en toda España, el Tri- 
banal del Jurado.

Dimisión admitida
Ha sido admitida por el .Directorio, la di

misión que presentó de s* cargo el Presi
dente del Consejo de Estado, señor Conde 
de Sagasta.

Declaraciones de Sánchez «ierra
San Sebastián.—Los periodistas han ce

lebrado una conversación con el jefe de los 
conservadores, señor Sánchez Guerra.

Este les ha manifestado qae no piensa re
tirarse de la Vida ,política.

Agregó que tampoco oreará dificultades 
al acteal,Gabinete militar.

El Directorio debía reunirse ayer
5 A las cinco de ¡a tarde, los periodistas 
- hablamos con el merqeéa de Estella.* 
í Le pregantamos si debía reunirse, ayer, el 

Directorio, contestándonos aquél afirmativa
mente, añadiendo que se reúne todos los 
días.

«Hoy, añadió, el Directorio ae ocupará en 
los asuntos de Marruecos y otros.

Mañana, nos reanlromos con el Sr. Diana, 
encargado del Ministerio de Hacienda, para 
estwdiar el Balance de ía Hacienda y las dls- 
poBibiiidades del Tesoro.

Visitas * Botella
' El Director general de Orden Público vi

sitó ayer, en el Ministerio de la Guerra, al 
marqués de Estelia.

Más tarde, lo hicieren les encargados de 
los Ministerios de la Gobernación e Instruc
ción pública.

Para hey
Hoy recibirá el Presidente del Directorio 

al Presidente del Tribunal Supremo y al 
Consejo de Obras Páblícas.
Interviú de una escritora inglesa con Ea- 

tella
¿ Esta tarde, celebrará una .interviú con el 
; Marqués de Estelia la escritora .inglesa que 
5 hizo lo mismo con Lenín y Mussolinl al ad
I venir al Poder.

Conferencia con el ¡Gerente de la Taba
calera

El Marqués de Estelia ha celebrado una 
extensa conferencia coe el Gerente de la 
Compañía arrendataria de Tabacos.

Este marché, ayer tarde, g Barcelona.
Sestea del Ayuntamiento de Madrid

Ayer, por la mañana, se reunió el Ayun
tamiento,

Los cejales socialistas no se atrevieron a 
hablar de política ante las severas órdenes 
dadas por el Gobernador civil, señor Duque 
de Tetuán.

Bi alcalde interino, señor Nico’o, manifes
té quo el Gobernador le ha manifestado que 
el Directorio vería con gusto la «entinuación 
de los actúalos tenientes de alcalde que di
mitieron al subir el nuevo régimen.

Añadió que tiene la impresióa de qae la 
Corporación podrá constituirse autónoma
mente.

Al tratarse de la cuestión del personal, el 
concejal maurista señor Colom Cardany pro
paso que se perdonaran ¡as antiguas faltas a 
los fancionarios muaicipales.

Madrid, 22 (l'td
Sílvela pide al Doy que o® examino su 

glBiiónáadmlnletratlv*
II que hasta el golpe de Estado de los 

militares ecapé la Alta Comisaría en Ma
rruecos, don Luis Sílvela, ha jdirlgldo una 
instancia a S. M. el Rey diciendo que en es
tos instantes, en qae ¡a calumnia y 1c injuria 
se ceban en los hombres civiles, acude al 
Monarca suplicándole interponga sa influen
cia para que no se le niegae el medio de de 
mostrar que era digno de ocupar el cargo 
qae desempeñó.

El señor Sílvela adjunta a don Alfonso 
copia de otra instancia que dirige al presi
dente del Directorio nailitar, general Mar
qués de Estelia.

En esta instancia pide el ex-A!to Comisario 
que se designe a doc funcionarios del Tribu
nal de Cuentas pera que vayan a Africa con 
un representante suyo, al objeto de exami
nar la gestión administrativa del señor Silve- 
la y de r u s antecesores.

Suplica, además, que se haga ana infor
mación pública acerca de sa fortuna perso
na!, desde su mayor edad hasta el pre
sente.
El Buque de Tetuán y el problema de Isa 

oubelstencloo.—ImpoeUteu de maltas
El Gobernador civil, general Deque de 

Tetuán, se dedica preferentemente a estu
diar y procurar resolver ei problema de las 
subsistencias.

El Duque ha publicado ye una circular en 
el «Boletín Ofical» sobre el asunto.

En virtud de esa disposición, se obliga a 
les almacenistas de azúcar, patatas y huevos 
a declarar sus existencias.

Ls ocultación queda cosminada con seve
ras sanciones.

Ayer el Gobernador multé a Varios co
merciantes con multas que oscilan entre 500 
y mil pesetas.

El Duque de Tetuán está dispuesto a que 
todas las multa» qae se impongan se hagan 
efectivas en papel de pagos al Estado.
Una elreular de Primo de Rivera a loa Ca

pitanee genérale»
El presidente del Directorio militar, gene

ral Marqués de Estelia, ha dirigido an tele
grama circular a los Capitanes generales de 
las regiones.

El Presidente nos facilitó ayer tarde a ios 
periodistas copia de dicho telegrama, que 
empieza saludando a las autoridades milita
res de las regieses.

El telegrama va encaminado a orientarles 
en los actuales momentos histéricos.

Agradece la unanimidad con qae se le ha 
seguid®, y dice laege que comprende que 
existan rescoldos ,de apasionamiento, que 
trata de calmar.

Se disculpa por ne haberse preocupado 
de los pensamientos y actitudes de algunos 
por dedicarse por entero ai servicio pú 
blico.

«Nadie-agrega-debe reprochar a otros 
por su pasividad o por sa exaltación, pues 
todos obraren según su cencieneia.

Ahora el patriotismo impene olvidar el pa
sado ante la magnitud del presente, eonser- 
Vande la unión y el respeto a las jerar
quías.

Por tanto, sería responsable y sanciona- 
ble dar al viento divisiones o indisciplinas 
fundadas en las pasadas actitudes al cono
cerse el movimiento de las guarniciones de 
Cataluña.

Condeno, come compañero y jefe, a aque
llos que no sepan reprimir sus impulsos.

En ios actuales mementos, se necesita ex
tremar la disciplina hasta en los detalles, 
como salado, etc.»

Termina ei despacho diciendo:
«Tedos deben Inculcarse estas doctrinas, 

para contribuir a la gloria de la Patria y del 
Rey».

Madrid, 22 (5‘50)
¿3e modificará la ley electoral?

Se asegara que el Gobierne tiene el pro- 

e pósito de convoear eleccienes para elegir 
nuevas Cortes.

Estas, según personas enteradas, se rea
lizarán con arreglo al sistema de la repre- 
senteelén proporcional.

Para ello, se disolverá también la parte 
permanente del Senado.

Reunión del Directorio.—Conferencia
Ayer tarde celebró sesión el directorio 

militar, estando reunido hasta las nueve de 
la noche.

DHpués déla reunión, conferenciaron ex
tensamente el general Primo de Rivera y el 
Subsecretario de Estado.

▼leita de EebeJadoree
Cumplimentaron ayer al presidente del

Desde Barcelona
(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

El atraco de Tarrasa
Loe primerea detenídea

La actividad desarrollada desde los pri- 
meres momentos para la basca y detención 
de los autores del asalte de aycr]ha dado los 
resultados qae se perseguían.

Han sido detenidos:
José Saleta Pía (e) El Nono, de 25 años, 

domiciliado en la calle de Carretas, n.* 29
3.* l.e; Joaquín de Marco Martínez, de vein
tisiete años, de Santander, tranviario, con 
domicilie en la calle de Corte», 518, 5,*, 
1.* - éste e* el qae Iba aeompafiado de Te
resa Martínez—, y Jesús Pascual Agairre, 
de veintitrés años, soltero, natural de Vito
ria, sin domicilio.

Les tres fueren reconocidos come autores 
del asalte. Saleta se cree que fué el que ma
tó al individuo del^somatén don Juan Caste- 
llé Españó, cuando éste los perseguía.

Segdn nota facilitada ;en la Jefatura de 
Polieía, José Saleta Pié fué eo 1621 jefe do 
ana banda de pistoleros a sueldo del Sindi
cato Unico de! ramo de Construceión, y to
mé parte en Varios ate: ades, entre ellos en 
el asesínate del chófer del .periódico «La 
Pablicidad» Valentín Otero, y en el de Sal
vador Valibanora Culi (a) , «Mallorquín», 
perpetrado en Montjuich. Además, fué uno 
dejes que arrojaron las bombas de mano a 
las terrazas de los ;cafó» ^Continental y Cír
culo de Cazadoree, en Junio de 1921.

Convicto ygconfeso de ¿estos delitos, fué 
entregado ai juzgado, y al verse el juicio, el 
jarade .dictó ¿veredleto de Ineaipabílidad, 
siendo absuelte, y te mismo ocurrió con otra 
causa per tenencia ;de explosivos que se le 
siguió.

Estuvo detenido gubernativamente hasta 
el í de Abril de 1922, cuando al levantarse 
¡a suspensión de .garantías quedó en liber
tad.

Se sospecha que éste sea el «Nano» qae 
temó parte en el asalte y robe a la casa Sa- 
Hsach, porque .Victorio Martínez Abarca, 
también apodado .«Nano», está cumpliendo 
el servicio militar.

Otres tres detenidos
Además, han sido detenidos per sospechas 

de que hubieran temadojparte en el atrae© 
de Tarrasa, Ramón Basi Ferrer de Santa 
Eugenia, Barcelona, repostero, con do
micilio en ¡a calle Cendal, 26, l.e 2.*; Artu
re González Díaz, de diez y ocho años, de 

■ Madrid, domiciliado en la calle del Medio
día, 19, y Antonio Rodríguez ^Méndez, de 
diez y siete año», de Aranjnez, mecánico, 
sin domicilio.

El ehófer
Se sabe qne el individuo que guiaba el an 

tomévil en que huyeron los atracadores se 
llama Ramón Solé y »e supone resulté lesio
nado al eatrallarse el coche centra ,un árbol, 
en ía carretera ,de Sabadell. Se le busca pa
ra detenerle.

Eran del Hnic®
En la Jefatura de .Policía nos han dicho 

£»ta mañana que todo» ios detenidos perte
necen al Sindicato tínico.

Máe detenidos
A última hora le.guardia civil conduje a 

Tarrasa des detenidos más.
Jelel® euwaríeimo. — ¿Habrá penas de

Huerto?—Ei Consejo de gaerra
En las .primeras horas gde la madrugada, 

marchó a Tarrasa el Juez permanente de es
ta Capitanía general don Francisco ,Pórez 
Qarbery,

Les detenido» han sido sometidos a juicio 
sumarísimo, habiéndose, al efecto, consti
tuido esta tarde en Tarrasa el Consejo *de 
guerra que ha de juzgarte».

A media tarde, empezaren a circular noti
cia» pe»imi»ta» eebre la senteRCÍa que pue
da recaer contra alguno» de lo» detenidos.

A la hora de eerrar esta correspondencia 
continuaba el Consejo de gaerra deliberan
do en la Escuela Industrial de Tarrasa.

Se cree que algunos de los detenidos se 
rán condenado» a muerte.

Caso de ser así, la sentencia ss cumplirá 
mañana.

Entierro del aematenieta
Esta tarde, a las cinco y media, se efectuó

Directorio, general Primo de Rivera, los 
Embajadores de Suiza y del Brasil.
Bl Dlrecteri® ee dletribuye lee trabajee.—

P®nenclae qae ae estudiarán
En la reunión celebrada ayer per el Direc

torio militar, quedaron distribuidas las po
nencias que han de estudiarse.

Cada ponencia será estudiada per dos ge
nerales del Directorio.

Estas ponencias se refieren * las cuestio
nes de Africa, Hacienda, abaratamiento de 
la vida,y unificsció* deles trabajos carto
gráficos, catastrales y estadísticos en un so
lo centre y centralización y unificación de 
!es servieios de aviación.

Fr<nse

en Tarrasa el entierro del somatenista Juan 
Castellá, muerto por los asaltantes de la Ca
ja de Ahorros.

Le dedicaron aoronas el gremio de guar
nicioneros de Tarrasa, el somatén y la Caja 
de Ahorres.

Presidía la comitiva <1 comandante gene
ral de somatenes señor Pereyra.en represen
tación del Capitán general.

El acto constituyó ana imponente mani
festación de duele.

Otras noticias
Cíeusura ds un mMalc-halI

Por falta» a la moral ha sido clausurado, 
per orden gubernativa, el music-hall <Ne- 
ueity.»

Ei aaunto de lae alubias maliorquinas
Esta tarde continuaba en tes calabozos 

de la Jefatara de Policía el comerciante ma- 
Horgaín señor Aguilé, uno de los confabula
do» para provocar una aiza en el precie de 
las alubias malierqulnas.

A mediodía se presentó eu el referido cen
tro un tal Corté», para interceder en favor 
del detenido.

Se acercó a an grupo de periodista» y les 
enteró de lo que perseguía, y como ésto» le 
contestaren que el régimen actual no admite 
tales peticiones, y qne si persiatía en su pre
tensión 6»tabaGexpuesto a que le detuvieran, 
abandonó la Jefatura sin cumplir la diligen
cia qae le había llevad©.

Se retiran la» banderas catalanas
Por orden del Gobernador ha sido retira

das las bandera» catalanas que. figuraban en 
los adornos de las cailes q¡,c celebran fiestas 
con moiivo de la próxima festividad de la 
Merced.
Detención por ¡levar bandera extranjera

En Reas ha s:do detenido un individuo que 
guiaba an automóvil que ostentaba ana ban
dera extranjera.

Palón Qatl 
Barcelona, 21 de Septiembre.

Importante
a los lectores de Cq r r b o  d e  Ma l l o r s a

Por 8’50 pesetas en Palma de Mallorca y 
9 25 por Corres certificado se entregará un 
temo, en tamaño 32 por 22, de ¡a importan
tísima obra nueva de Tenedaría de libros 
per partida doble, Cálculo mercantil, Ce- 
rrespoudencia, Sistema ««étrico decimal, In
ventarios, Balances, Operaciones, Prácti
cas de Teneduría, Preparación de las cuen
tas para abrir y cerrar lo» libros y otros mu
chos dato» interesantes, titulada:'
Contabilidad Mercantil

Simplificada¡
al alcance de tedas las inteligencia», de 
profesor mercantil don Manuel F. Font, cen 
caya obra cualquiera persona puede hacer 
la carrera de Comercie y la de tenedor de 
libres en toda su extensión teórica y prácti
ca, y en el certo plazo de 80 días, sin nece
sidad de recurrir a los etxilie» de escuela, 
academia ni profesor alguae.

Los pedidos, con su importe, per Giro 
postal a don M. Serra Bennásar, Plaza de 
Santa Eulalia, 10.

Caduca el día 3 de Octubre.

EN El CORP-MARÍ
SE VENDE o alquila, espléndido chalet, 

alegrísimo, espacioso, moderno, cómodo. In
formes: San Sebastián, 9.

Academia Jurídica 
dirigida por José Font y Arbós, Abogado.

Preparación para la carrera de Abogado 
con arreglo a los programas de las Univer
sidades de Barcelona o Murcia a elección 
del alumno.

VERI 19
^sts^^>-3QQ«issassQs--1*aa5=CBSscT«MaeBWBs»Mses<»wiv*^
Su ración la Tos

PASTILLAS J, MIRO
Kspectoranles y •elmantee de la Ves. 
Sarnaaeia y Laboratorio de J. Miró.

Colón, 22, Perejil,
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Servidos de la Compañía Trmlláiitiea
LINEA a  ANTILLAS, MEJICO. NEW-YORK-YENMUBLA, COLOMBIA Y 

PUERTOS DEL PACIFICO
®vapor Montevidee saldrá el 25 de Septiembre de Barcelona, el 26 de Va- 

lancia, el 27 de Málaga y el 30 de Cádiz para New-Yorlt, Habana y 
Varacraz.

■I vaper Alfoneo XIII saldrá el 17 de Sepbre. de Bilbao, el II de Santander, 
el 20 de Gijón y el 21 de Coruña pare Habama y YwaeriM. AebeAie 
•erga y pasaje para Coptafirme y Paeífico con trasbordo ee Hainmia.

LINEA DE VENBEUELA-COLOM1IA-PACIFICO
■ vapec Manuel Araús saldrá el día 10 de Sepbre. de Barcelona, el 11 de ¡ 

Valeneia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádix para Las Palma», Santa i 
Ouw de Tenerife Santa Cruz de la Palma,Puerto Rico,Habana,Mam-. 
lago de Cuba, ia Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sabanilla, Co-' 
lón, y por el Canal de Panamá a Guayaquil,, Callao, íellende, Aid- j 
*, Iquíque, Antefagasta y ValparaisoJSalida de Velperairo el 12 de i 
•ada mes, regresando por igual ruta hasta la Guayra y de allí a 
Puerto RSco, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE BUENO» AIRES
bS vaper Reiaa Yieieria Eugenia saldrá el 4 de Sepbre. de Bereelana,el 5 de ! 

Málaga y el 7 de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y I 
Bueno* Aires.
LINEA DE FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON

a vapor LagaMpi saldrá el de Coruña para Yigp. Lia-'
bea Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona donde saldrá el 
6 de Septiembre para Manila y Fuertes de Cbiaa y Japée. , 

LINEA DE FERNANDO POO
El vsper C. de Cddia saldrá el de Sepbre. de Barceloea roa enrolas en Va- 

leaeia y Alironte, y el de Cádiz para Las Palmas Manta Craz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás eseelax intermedia y ; 
Fernando Póo.

Ssioi vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pssa 
jeroa, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate esmerado 
romo ha acreditado en su dilatado aervieio. Tedos los vapores tienen Tele ; 
grafía sin hilee. ' !

Agente ee Palma, JAIME M. GRANADA, Plwa Aatonio Maura, nAm. 4.

FABRICA BE EBONITA
Para aplicaciones eléctrioai.—Telefónicas y Mecánicas.— 

Goma dursl — Ebonita y Fiex ble —Tubo Fiable para alg'er.— 
Píen has de Ebonita.—Barras o Ba»tcn¿s dt Ebonite.—Tubos 
de Ebonita—Artículos moldeados de Ebcnira para manipular 
ácidos callones aislantes.—Ebonita Dielectric.—Cubas —Em 
bud • y recipientes.—Ar ,ndelas, Discos, Plst'ms. Co f ,o s , Ccm 
posición Chatterton. Alfombras para aislar.—Guantes para 
alta tención, etc. etc.

Casa COblNA
Caite Unión 8, Palma 
aun üircüi i Un» Oí filMS)

SUSCRIBASE T PROPAGUE

La Hormiga de Oro
ilustración CatóBcí

Ciniiagrada detde su fandadói al Sagrada
Ceruén de Jesús y beedecida por S. S. Pío X

Es la única revista semanal de actualidades gráficas hispano 
«wricanas propia para iss familias que no quieren cooperar con su 
dinero a la obra desmcraHzaüGfa de perniciosas ilustraciones.

Llena sus 36 o más páginas texto inédito, selecto y ameno > 
abiHidantisirna información gráfica de la actualidad mundial. Desde 
el primer remero del afío próximo inaugurará bajo e* título general de 
«Enigmas de la Historia» una Interesantísima série en la que el c/ no 
cido publicista e historiógrafo don José Pcch Noguer tratará de les 
misterios que en diversas épocas aparecen cual tenebrosos e indcsci 
frables procesos,

Los primeros trabajos serán: «Máscara de hierro o el Príncipe 
anónimo.—Los fa'sos Demetrios o los Z^rts misteriosos.—El falso 
Esmeráis o Un drama en ia antigua Persia»—El enmascarado de Va- 
encía o las tinieblas di las Germ nías,— Eb falso Alejo o El espectro 
de los Commenos»,

Regala como suplemento, en folletín encuadernable, las «Narra
ciones Populares» del eminente costumbrista F. de P. Capella, y en 
folletín ilustrado con grabados de ia época publica la histórica y emo
cionante obra «El Rey f ntasma o el misterio de Luís XVII.»

yreeio» de ¡su^eripcióiB (pago antii ípsdoj
España, año 25 ptas., semestre 13 y trimestre 7.
Extranjero, año 55 pías.—América, 30.
La Administración (Apartado 26, Barcelona) facilitará eiesipis- 

res de muestra a cuantos desean conocerla o ítroAga- a.

Todas las

1 Enfermedades 
ia Piel se curan

I Dermatitis^ 
I herpetiforme 
f Antigua 

de 5 años

k

Cualquiera que sea su origen, 
su naturaleza y su forma, y lo 

| mismo su antigüedad y su gra
vedad, el cuerpo médico ha 
obtenido siempre curas mara
villosas aconsejando, sin restric
ción, el tratamiento por el

Depurativo 
RICHELET
poderoso específico eontra todos 
los vicios de la sangre, enfer
medades de la piel y artritismo : 
Kxemai, Herpes, Caparrosa, Granos, 
3*iasis, Rojeces, Picores, Diviesos, 
Impétigo, Prurigo, Sieueia, Zona, 
Rumores fríos, Escrófula, Bnfer- 
medades de la pierna, Úlceras, 
Llagas, í: ~ '

Acada frasco acompaña un folleto ilustra
do, en español, que contiene los informes ne- 
eeearios referentes al tratamiento Richelet.

Depósito en todas las buenas 
Farmacias y Droguerías.

LaboratorioL. Richelet, de Serán, 6 lúe deBolfort, 
Bayonnc (Francia).

1EÜALWRCA
i/Ánrtí.fT - a# «KW*» -

La mejor agua mineral
Co la que Vd. mismo se hará

Ei por eso que todos, sanos ó enfermos, tienen interés en 
prepararse, en el acto y económicamente, un agua minerali
zada, deliciosa, activa, ligeramente gaseosa, digestiva, con los 

LITHINÉS del Dr GUSTIN 
No descompone el vino, se mezcla á todas las bebidas y es muy 
superior á muchas Aguas más ó menos naturales, las cuales em
botelladas pierden toda su radioactividad. No resultan ser sino 
aguas muertas. El uso del agua preparada con los Lilhinés 
del Dr Gustin, ademas de las varias aplicaciones curativas 
que tiene, hay que reconocerle una muy eficaz acción 
contra el estreñimiento, enfermedad precursora de grande* 

trastornos del organismo.

DerOtilerie 6ni«e pare E«p<t« : DALMAU OLIVERES. 14. Pa»»e Se ti Indci.íi*. BARCELONA 
, os lal buene» íeri^ecm , etHieieiie*.----------------------------------- —•

Desagradable sorpresa 
/ Pobrecillo l ya puede llevarse todo 
iu  género, pues desde que tenemos 
los Lilhinés del Dr Gustin, papá y 
mamá ya no quieren ni oir hablar 
de sus botellas, y tienen mucha 
razón, porque con cada puqueido 
podemos hacernos nosotros mismos 
una deliciosa agua rninerr'ircea. 
Tenemos asi 12 litros nar i*5o pts.

Linea Pinatos
SERVICIO A LAS ANTILLAS Y ESTADOS UNIDOS

Para Santiego de Cuba y Habana saldrá de Bereelena el dia 26 
de Septiembre el vapor

Súdiz
Admitiendo carga ypesaferos para dichos puerto».

Para Santiago de Cuba y Habana saldrá de Palma ti día 11 de 
Octubre el vapor

Barcelona
Admitiendo carga y pasajeros para dichos puertos
NOTA: La carga previamente comprometida se recibirá en lan- 

•has les dias 8 y 9 Octubre.
Para azá» informe* dirigirse al Consignatario de la Ge pafiía en esta

Mijo®, Marina, 62, Palma

LA FILADORA
125 SAN MIGÜEL 125 

PRECIO FUO 
han íicibido las levedades de eteie e iavierao 

Venta de modeles alia revadad en lanería de Señera para 
trajes y abrigos a mitad de precio *

NO CONFUNDIRSE SanMigael 125
Cerca de la del Olivar

■ . ■ < ■

GRAN SURTIDO
¡Específicos Nacionales 

y Extranjeros 
»logreeerÍR de Mije 4c 'Jeté Jim*

Calle de * Matine, n.e 26

ifiesquelas mortuorias fálaniversurk’ 
de y toda clase anuncios, reclames, comunicados, etc. etc. en 

Correo de Mallorca
al

Oentro de Anuncio»
^Raea <e 16$--

Curada

25 dia?

I MATERIALES
^'W^COMSTRUCaON!
| PEREGIL 11 ¥13
rreim nri । leoBeeseeeroiem i l•m« j i mu  ifijui.inuiseeeí

TELEFONO 3-0-7

| Si ve amargada su expíen- | 
¿ cía por los pinchazos y de'e- S 
I res de

i CALLOS |
I y durezas, no se apure. Use | 
e ia Pcmade IRIS, y se sentí- ¿
| rá feliz.
| 75 céntimos. Depósito, Gen- i 
9 tro Fórmacéutleo.

i Regalo a Opositares 
! La E-H erial Campos —Princesa 
. M.Marr d quer endo dar facil da-1 
' des a los opo^t res de esta pto. 
, vincia cf ece las siguientes obras: 
. l.° Ccnteikclones al prog fma 
I de Cónsules que vale 75 pesetas. 
| 2 0 Idem de Vícesecretaríes y Se. 
' cretirías de Sala y Gobierno 75: 
? 3 ° Idem ¿e Notarías 60; Idem 
< Diplomática 5o; 4 0 Idem Judíelo 
f tura 1 ° ejercicio 50, 2.a ejaic'ca*

6j; 5 ° Idem Secretados Judicia* 
les 75; 6.° Idem Oficiales Técni. 
eos de Instrucción pública 25; 7? 

i Idem Idem de Fomento 18; Idem
Idem de Gokrnación 25; 8.° Le-. 

; gisla. ión Hipotecaria de Gíyoso 
I 35; 9.° Idem F rmacéaiicos Mili, 
j tarks 85; 10 Idem Veterinarios 
| Militares 50; 11. Id¡ m Archiveros 
a 40; 12 Idem Admin'stretivo de la 
| Arn ada 50; 15. Idem Contadores

de Fondos 30; 14 Idem Of c ales 
t de Sección.s Admkiitrativas do 
í 1.a Enseñanza 15; 15. Idem Ayu- 
í dant s de Pris'ones 15; 16. Idem 
| Auxilíales de C nrabllidad del

Estado 20; 17. Idem Secretarios 
: Intérpretes de Sanlded 20; 18, 
■ Idem Oficíeles Admiaistrativos y

de Contabllidcd del Ayuntamien
to de Madrid 15; 19. Idem Oficia
les de Secretada Judicial 15; 20. 
Idem Policía 10; 21. Idem Toire.

! ros de Faros 6; 22 Idem Auxilla- 
¡ res del Catastro U bado 15; 25. 
I Idem auxiliares Estadística 20: 
i 24. Idem Auxiliares Adminlstraii-

ves de Hacienda 12’50; 23 Idem 
Practicantes Militares 20; 26. 
Idem Auxiliares Administrativos 
de Goben ación 15.—Tedas es
tas Obras que son conformes a 

: 1 s programas vigentes y cuyos

Celedoa
La ant’gua casa de ce’adee, 

plisados, uordadcs, festones y 
todo lo de modiítaría y ropa blan
ca de la calle

Palacio 40 (Pórticos)
se ha t!as:ádade a ia

Plus ¿e Sta. Eilalia, If, Majes 
entre Casi Socorro y Cine Me- 
derno.

. Empaquetadura^

GASA CODINA
CALLE UNION, 8.—PALMA

precios son ks indicados, se cfre- 
cen a mitad de precio pero a con- 
dic ón de hacer el pedido a tei 

! del 50 de Septiembre acompañan
do el imperte por giro postal diri- 
g d® a dicha Casa, no valiéndose 
de otra forma de pago ni de Ínter-

I mediarlos libreros. El día 1.a de 
í Octubre recobran las Ooras su

precio primitivo.

Se vende
Una c&sa du recreo i n el C6ta- 

iío de! Terreno, cerca raral’ 
tranvía, Irf mes: Centro Anun
cios.

Se alquila en Sóller
Una casa que reure buenas 

condi cienes cerca de la estación 
del Ferroc? rrik 1 formes: Centre 
Anuncios

j Vinos de ousa Olivar 
f De vente sacristía de San Jaise 
í tija. 3. caíjdjóa.v Merced 8.

•4. '

Se vende
Finca situada en pauto céntrico 

de esti ciudad. Informes: Centro 
Anuncios.

Extirpa rápidamente sin dolor ni molesta los callos y durezas. Es 
curioso no motiva los inconvenientes de otros emplastos de los líqui
dos en general. Es económico: una peseta en las farmacias, drogse* 
rías y zapaterías. Depósito en las principales farmacias.

De venta en las principales Farmacias de España.

<tó<K^asíar«ss»e5ia3?5H

Flores Artificiales
ío J.8 dsee da flores. Espe¿ialidad en flores rara ador* 

nos de sombt&ide Señora. Precios excepcionales para Modistas,
Oomingo, 32. entrewueSo

Alerta1 Alerta1 Alerta1
Se ofrccBa sseatR pobbiyióa Sigses «ta^'laag cd-aao afoísde da le» 

«Meaetitiea VIC HY CATALAN, tis serta.
L‘=r.ai6saos ia «teació» de tm coasñaidüres qa# ge dejea Hf- 

prender y para qae so Bje® hiea os Isa boíolta# qy® íes ofrezeaB paros» 
tas áe tas eaíSBÚata» Vi^y Cataiáa lkTXe t2pOa„ prrot*

I»» y stiaeotro «c t  s » aesnhrs $Or.lBBA® ASfORIMÁ VISHY CATA
LAN, y >47 ¡» í«B^ 
«t

«s.-Lzr*. $w83E2itóS3£Sí-vái¿

>■». LA ««HWI iSMBA—11.—FALMA

M.C.D. 2022


